RES. 113/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009181, Ent. N° 7194/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de los Servicio de Salud del Estado (A.S.S.E.),  relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2015, convocada para la “Contratación de Servicio de Limpieza para el Hospital de Rocha”, por el plazo de un año, con vencimiento final el 31 de diciembre del  2016;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 29 de setiembre del 2016, se presentaron cuatro firmas, con las siguientes cotizaciones: ONAMERICA S.A.: valor hora sin impuestos $ 184,50. Total $ 15:158.460,96;   PERFIL S.A.: valor hora sin impuestos $ 238. Total: $ 19:554.003,84; DESA LTDA.: valor hora sin impuestos $ 185,25. Total $ 15:220.080,72 y LIDER POINT S.A. (fs. 166 y sigs): valor hora sin impuestos $ 204,80.                                  Total   $ 16:826.302,46;
2) que consta informe de la Oficina de Contabilidad Patrimonial y Costos de fecha 13 de octubre del 2015, por el cual se expresó que del análisis realizado todas las propuestas presentaron utilidad positiva, por lo cual las cuatro ofertas son económicamente viables. Asimismo, se adjuntaron antecedentes relacionados con observaciones y sanciones dispuestas a la empresa ONAMÉRICA S.A. en la ejecución de la Licitación Abreviada Nº 16/2013 para un servicio de vigilancia en el Hospital de Rocha; 

3) que se agrega informe de la División Jurídica de fecha 25 de noviembre del 2015, señalando que claramente ONAMËRICA no cumplió con el requisito exigido por del pliego que rigió la presente convocatoria,  por cuanto contaba con antecedentes de reiterados incumplimientos en otro contrato con el mismo Hospital; 

4) que se adjunta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 7 de diciembre del 2015, señalando que, de acuerdo con la opinión de la División Jurídica, se aconseja adjudicar el objeto del presente llamado a la firma DESA S.A., por ser la que le sigue en el ranking de precios a ONAMÉRICA y que cumplió con los requisitos mínimos exigidos en el pliego;
5) que consta Resolución adoptada por Directora del Hospital de Rocha de 9 de diciembre del 2015,adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total -por doce meses de servicio- de $ 15:220.080,72 IVA incluido, correspondiente a 67.344 horas al precio unitario de $ 185,25 más IVA la hora;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular que rigió el llamado, en el capítulo de “documentos a presentar conjuntamente con la oferta”, exige entre otros elementos, el recibo del pago del Pliego, constancia de que el oferente examinó el edificio y realizó el depósito de garantía de mantenimiento de oferta, extremos que por sí solo podían ser verificados por la propia Administración actuante;

2) que tales exigencias violentan la previsión contenida en el art. 48 del TOCAF, en cuanto dispone que el Pliego Particular “no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y de la evaluación de la oferta”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y el gasto resultante del mismo;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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